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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGIS 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERA 
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1. MPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

7] NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ 6Sa-FORCE-ANDINA S.A. 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1790166082001 30/03/2019 AMEREURO S.A. GERENTE GENERAL 

  

/ 
el 

  

  

  

            

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | esa FORCE LLC ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ av. DE LA REPÚBLICA OE3-30 Y ULLOA EDIFICIO PINTO HOLDING, PISO 7 | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | ESTADOS UNIDOS DE AMERICA | 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

            

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

IDENTIFICACION NOMBRE RO, NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO! 

1720168937 OSORIO MORENO JESSICA LORENA CEDULA ECUADOR ANTONIO DE SIERRA jessicaloreuioQgmail.com 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEM! E LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

No IDENTIFICA. NOMBRE 1oenriric,| NACIONALIDAD | Domcuara | eme | euscrronico | BOLSA 
1 ASE-Q-0013519 | FKD AIR INVESTMENT NIE OS ERICA UNIDOS DE dromeroBrbecuador.co] yo 

11 13080335 FELIPE KAPLAN PASAPORT| CHILE ara dromeroGrbecuador.co] yg 

2 ASE-Q-0013520 | SIRE GSA INVESTMENT LLO TS A OO DE dromeroBrbecuador.co] NO 

a 8.2913904 CLAUDIO ANDRES SILVA Prol mie Estados Unidos de domeroBrecuadorcol yo 

3. ASE-Q-0013521 | VALUK AIR LLC a o O a 

a as22994s maxminiano parricio — | PASAPORT| chi SALVADOR mucenteggsatorcoco | NO 
4 ASE-Q-0013522 | MERCURY ARNES As AL A comemBriecidore] No 

41 ASE-Q-0013523 | EXCEL CARGO INC a | aros onbeede dromersióibecuadoces| o 

an 05224344 maxminano pareicio | PASAPORT| CHILE SALVADOR micentegsatorceco | NO                   
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701037D03018 
Se / 

Ante mií, NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA de la NOTARÍA TRIGÉSINA SÉPTIMA , comparece(n) 

JESSICA LORENA OSORIO MORENO portador(a) de CÉDULA 1720168937 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A GSA FORCE LLC en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

<nya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s). para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. -- Se 

archiva un original. QUITO, a 16 DE DICIEMBRE DEL 2020, (12:57). 

    d is ca Osext 

JESSICALLORENA OSORIO MORENO 
CÉDULA: 1720168937 

p
a
n
 

 



 



  

. has been signed by 

. bears the seal/stamp of 

  

Department uf State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $5 octobre 1961) 

. Country: United States of America 

This public document 

Mariela M Oliveros 

. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

Notary Public, State of Florida 

Certified 

.at Tallahassee, Florida 

.the Sixteenth day of June, A.D., 2020 

.by Secretary of State, State of Florida 
  

. No. 2020-55815 

. Seal/Stamp: 

10. Signature: 

All eL 
Secretary of State 
    

    



  

ESTADO DE FLORIDA DEPARTAMENTO. DE ESTADO 

APOSTILLE (Convención de la Haya del 5 de Octubre 1961) 

1 -Pais: Estados Unidos de América 

Este Documento Público * 

2 -Ha sido firmado por MARIELA M OLIVEROS 

3.-Actuando corno Notario Público de la Florida 

4.-Conteniendo el Sello de Notario Publico del Estado de Florida 

Certificado 

5.- En Tallahassee , Florida 

  

6.- DIECISÉIS DÍAS DE JUNIO.A.D, 2020 

7 - Por El Secretario de Estado de la Florida 

8.- 2020-55815 

9 -Sello Timbre 

10.- Firma 

(Fdo. ILEGIBLE) 

Secretario de Estado 

(En el margen superior aparece nota. "Una copia de blanco y negro del documento no es oficia") (En el margen izquierdo del 

documento aparece  sies fotocopiado o químicamente alterado la palabra Void aparecerá” ) ( En el margen derecho aparece nota 

"Las palab:as “State of Florida”, aparecerá en letras pequeñas a través de la carátula de este documento de 8 1/2 x 11”) (En el 

margen Inferior del documento aparecerá nota del documento original bene una marca linear reflectora en el papel sostenerlo en un 

angulo para verificar 

TRADUCCION CERTIFICADA 

Yo, MIREN NFKANE DE LENIZ certifico que soy Fluyente y competente en los lenguajes: Ingles y español 

Documento adjuntado: APOSTILLL es una sola traducción exacta y ficl. Y que este documento, olo para 

  

transcribir contenido exacto del inglés al español, No es para estampar ninguna firma Oficial o de los Notarios 

  

MIREN NEKANE DE LENIZ 

4978 NW 97* Pl. Doral. FL 33178 

 



  

PODER ESPECIAL 

  

   

    

        

   

   

El señor Felipe Kaplan, en su calidad de Representante Legal de la 

sociedad constituida bajo las leyes de los Estados Unidos de Améri 

denominar simplemente la “MANDANTE”, declara: PRIMERO: Que es 

Estadounidense, mayor de edad, de estado sl casado, titular de del pasaporte n 

y que tiene su domicilio en la ciudad de Miami-.- SEGUNDO.- Que en formadibre 

al señora Jessica Lorena Osorio Moreno, de nacionalidad ecuatoriana, de icíliado en la ciudad de 

Quito, con número de identidad 172 016 8937, a quien en adelah podrá denominar 

simplemente el “MANDATARIO”, como Apoderado Especial, con poder amplio y suficiente, como 

en derecho se requiere, para que, en nombre y representación de la “MANDANTE” actúe en la 

República del Ecuador.- TERCERO.- Que el “MANDATARIO” está facultada para representar a la 

“MANDANTE” en lo siguiente: a) Intervenir con voz y voto a nombre y representación de la 

MANDANTE en las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía GSA-FORCE-ANDINA S.A., de la 

cual la MANDANTE es accionista, pudiendo decidir sobre cualquier asunto relacionado con esta 

Compañía, de acuerdo a lo señalado en el Estatuto Social; inclusive, sin limitar a, recibir 

convocatorias y solicitarlas, si fuere del caso, decidir sobre el destino de utilidades (distribución), su 

capitalización, reforma de estatutos, disolución y liquidación; ceder o transferir acciones de las 

cuales la MANDANTE sea su titular, así como hacer los trámites correspondientes ante los notarios 

y registrador mercantil competentes, o cualesquier otra autoridad que fuere menester para el 

perfeccionamiento y legalización de los encargos conferidos mediante este mandato.- b) De acuerdo 

alo señalado en la Ley de Compañias de la República del Ecuador, el “MANDATARIO” además queda 

expresamente facultada y autorizada para delegar este poder a través de cartas poder emitidas a 

favor de otra u otras personas, quienes a nombre de la MANDANTE podrán actuar en las Juntas 

Generales de Accionistas de la Compañía de la cual ésta es accionista.- c) Así mismo, con el fin de 

realizar las funciones encomendadas, en caso de ser necesario, podrá representar a la MANDANTE 

ante cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, de la República del Ecuador o delegar 

este poder a nombre de uno o más procuradores judiciales quienes podrán representar y realizar 

cualquier actuación en nombre de la MANDANTE, en cualquier tipo de controversia o proceso, ya 

sea extrajudicial, arbitral, administrativo o judicial, con todas las facultades establecidas en el Código 

General de Procesos y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 4 de la Ley de Compañías.- En 

general, el MANDATARIO podrá hacer todo aquello que sea preciso para proteger los derechos e 

intereses de la MANDANTE, ya que el MANDATARIO queda investido de las más amplias facultades 

y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, por ello, no podrá ser alegada falta o 

insuficiencia de poder.- El presente poder se confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado 

en cualquier mpgmento, surtiendo efecto la revocatoria desde la fecha de notificación al 
MANDATARIO. / 

Je ! STATE OF FLORIDA 

oluntaria d designa 

    

Pasp. No. 530785871 
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- a e Identificación y Cedulación 
PEREA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Pr ] pr Eg vara, 
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- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 1720168937 

Nombres del ciudadano: OSORIO MORENO JESS A LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDONEZ MUÑOZ ADOLFO BLADIMIR 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2019 

Nombres del padre: OSORIO ESTEVEZ CARLOS ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORENO RAMIREZ MARIA LUCILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE DICIEMBRE DE 2020 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 
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N? de certificado: 207-370-11157 — A 

A AE Í A esrprales. 
5 

Eco. Rodrigo Avilés J. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

207-370-111 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LC! 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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DALI GENERAL OF PEGESTRO CTA, 

UPON 

OACI] 
A RICOS Y NOMBRES DEL 

2, 172016893-7 0800 RtnVEZ O CARLOS A 

pcia ASELUDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

RAMIREZ L hai 
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q nm m Bomación 

2029-0002 

     

  

    CORDOMEZ MUÑOZ A nta 4 HPA 
Pone ghrana: AR EXA AO 

% CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 

24 - MARZO - 2019 ene 

0065 F D065 - 294 1720188937 

JUNTA Ma. CARNELADO No. CÉDULA Mo 

OSORIO MORENO JESSICA LORENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

provincia PICHINCHA 

CAmTóm: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

PARROQUIA: COTOCOLLAO 
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ZOMA: 1 

 


